
 

 

Albán, Cundinamarca diecisiete (17) de noviembre de 2020 

 

Se auxilia la comisión No.019 conferida por parte del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Facatativá, Cundinamarca, donde 

se ordena la entrega de inmueble, dentro del proceso Verbal 

(Restitución) No. 2018-007 de LEONEL FIERRO AVILA contra FIERRO 

AVILA Y CIA S.C.A. EN LIQUIDACION, consecuencia de lo anterior 

se dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 

encomendada, con el fin de efectuar la entrega - restituir el 

inmueble distinguido con Folio de Matrícula Inmobiliaria                

No. 156-127358 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá, inmueble denominado Finca los Quinios, 

ubicada en la Vereda el Entable (hoy Namay Alto) del municipio 

de Albán Cundinamarca, el día veinte (20) de enero de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 am). 

 

Notifíquese a las partes que deban concurrir. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

DESPACHO COMISORIO No.003 

Juzgado Comitente: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Proceso: 2018-007 

Partes: LEONEL FIERRO AVILA contra FIERRO AVILA Y CIA S.C.A. EN LIQUIDACION 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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